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Guayaquil, 21 de Septiembre del 2015 

Señora 

Vanessa Vélez intriago 

Ciudad 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA SANTA 

CLARA S.A., INMOCLARA, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted 

GERENTE GENERAL de la misma por un período de cinco años, con las atribuciones constantes en 

el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de ta compañía consta en la Escritura Pública, otorgada ante ef Notario Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 29 de Septiembre del 2009 e inscrita 

en el Regístro Mercantil del cantón Guayaquil el 28 de Octubre del 2009. 

    Dr. Héctor Vélez Barberán 

CH 141300538566 

Secretario Ad-Hoc 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA SANTA CLARA S.A., 

INMOCLARA, para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, Septiembre 21 del 2015 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.288 
FECHA DE REPERTORIO:21/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:25 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ] 

1.- Con fecha veintiuno de Septiembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
INMOBILIARIA SANTA CLARA S.A. INMOCLARA, a favor de 
VIRNA VANESSA VELEZ INTRIAGO, de fojas 37.871 a 37.873, 
Registro de Nombramientos número 12.073, 

ORDEN. 47288 

TT NIDLUOPDODIHO 

"BUSOT DOLSIUOA NEDRVANKODPDA 

ISAGEN 
PIDALUBNOURGOUXS HO 

UANL 
PUE 7D FvCUs OR 

  

] DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
E DELEGADO 

Guayaquil, 22 de septiembre de 2015 / £ 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
' INTENDENCIA DE COMPÁÑIAS DE GUAYAQUIL 

- RECIBID 
HORA: 
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